
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

\�Al/ 
.TA�Z 

SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 090/2009 

á, 7 de abril de 2009 

El Recurso de Rcconsideración de la Ordennnzn Municipal No.124/2008 de fechn 26 de 
dicie111bre dd 2008 pla11tendo por la Empresn CORHAT S.A. representada legalmente por el Sr. 
Ronald Alberto Suárez Salvatierra, cuyo petitorio previo de Audiencia Públicn ha sido 
oportunamellte otorgado tal cual co11sta en Actn de Audiencia Pública No.001/2009 de fecha 

04/03/2009; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, es importante conforlllar ulla Comisión mixtn ellcrzrgnda de analizar y considerar el 
recurso de Reconsidemció7l de la Ordenanza Municipal No. 124/2008 que aprueba el 
Reglamento Municipal pam el funcionamiento de juegos de azar para adultos, interpuesto por 
la Empresa CORHAT BOLIVIA S.A. 

Quc1 el Art. 29 del Reglamento lntemo indica que, lns Comisiones son instancias de 
i11uestigación, nnálisis y estudio de asu11tos municipales, las mismas que rfeben proponer al 
Pleno del Concejo las políticas illtegmles, de gestión intersectorial y de111ás aspectos que 
co111peten al desarrollo del municipio. Lns Colllisiones se clasifican ell permallentes, especiales y 
mixtas. 

Que, el Art. 35 del Reglamento establece qtLe, el Concejo podrá crear Co111isiones Especiales 
pam temas especificas, que fitncioHanm hastn elenu su inforl/lc al Ple11ario del Concejo en el 
término establecido en la Resolución que las eren. 

Que, El citado Artículo menciona que, los procedimientos de trabajo y funciorwn!Ú!I'll"O serán 
acordados por sus iJ Ltegrnntes. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de sus atribuciones y co111petencías enullwdas por el 
Art. 12 nun1eml11 de In Ley de Mu11icipnlidndcs y su Regla111ento, en sesión ordinaria de fecha 
7 de abril de 2009, dicta la presente 

R E S O LU C I O N  

Articulo Primero.- Se npmeba la creación de la Co111isión Mixtn integrada por las Co111isiones 
de Constitución y Gestió11 Institucional; Defensa Ciudadana; Nifíez, Adolescencia, Género y 
Asuntos Generacionales; Salud y Pre'l'isión Social; Planificnción, Obras Públicas y Sen1icios; 

Ad111inistración y Finanzas; Educación, Cultura, Turismo y Deportes, pam analizar y 
considerar el recurso de Reconsideración de la Ordenanza Municipal No. 124/2008 que 
aprueba el Reglamellto Municipal para el fimcionamiento de juegos de azar para adultos, 
interpuesto por la E111presn CORHAT BOLIVIA S.A. Comisión t¡lle deberá prese11tar su 
i njor111e en el plazo de Ley. 

Artículo Seguudo.- Quedan encargados de dar cumplimiento a ln presente Resolución los 
Concejales que presiden las rf�ferentes Co111Ísiones con atención y cumpli11Liento a tér111inos y 
plazos legales en vige11cia. 

REGÍSTRESE/ COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. , , 

Lic. DA�¡;:;¿ �{¡rla Mwloz Calque Sr. H ugo E11!dlZombral!o 
CONCEJALA SECRETARIA CONCEJAL PRESIDENTE 
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